
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Vladimir Martínez Rivera 

Demandada Carlos Alberto Muriel y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01529 00 

Providencia Autoriza dirección 

 

Debido a que la parte actora informó mediante memorial del 25 de octubre de 2023 que no 

puede acreditar que el correo electrónico indicado en el escrito de demanda corresponde 

al demandado CARLOS ALBERTO MURIEL, se autoriza como dirección para efectos de 

envío de notificación la denunciada en el mencionado memorial. Notificación que deberá 

realizarse bajo los lineamientos del artículo 292 del C.G.P 

 

De su gestión deberá cuenta al Juzgado de manera oportuna remitiendo la certificación 

emitida por la empresa de mensajería, los anexos cotejados y el acuse de recibido de la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
6 
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